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baque los Religiosos se convirtiesen en párrocos de Dere
cho, como se pretendía, y á su entender no había más que 
dos caminos: dejar las cosas como estaban, ó hacer pura y 
simple entrega de las doctrinas al clero secular, recogién
dose los Religiosos á sus convent.os para trabajar en confe
siones y predicaciones, como meros coadjutores de los Cu
ras, conforme al orden común de la Iglesia. Lo primero Je 
parecía indispensable para la conservación de los indios en 
la fe y en bueua policía: lo segundo era a.neglado á Dere
cho; pero traería la rtrina de la cristiandad. Las Órdenes 
no debían oponerse, y mucho menos por vía de litigio, á lo 
que el Rey determinase: no les tocaba más que ponerle de
lante los graves daños que resultarían del cambio de ad
ministración; y si á pesar de eso resolvía que se entregase 
al clero secular, someterse sin réplica. Las razones en que 
funda su parecer son sólidas y convincenres. Est.os breves 
escritos de Mendieta dan á conocer mejor que los inuume
rables y difusos alegatos posteriores lo grave de la cues
tión, y la multitud de dificultades con que se tropezaba pa
ra resolverla. Sugería medios prudenres y prácticas para 
que el cambio, si se decretaba, pudiera verificarse poco á 

poco y sin trastornos; pero su voz, como acontece siempre 
á la del buen sentido cuando las pasiones se exaltan, no 
fué escuchada, para mal de todos. 

A los documentos sacados del códice de Londres he aña
dido dos apéndices que por su corta extensión no debían 
co1Ter separadamente. El primero se formó con extractos 
del Códice llamado de Tlatelolco, y sirven para la historia 
de aquel célebre colegio. En el segundo se recopilan las 
noticias t.ocautes á franciscanos, que se encuentran en los 
Anales de Teca1nachalco. El importante papel que repre
senta en nuestra historia la Orden franciscana cla interés 
á cuant.os documentos se relacionan con ella. 

México, Octubre 14 de 1892. 

JOAQUÍN GARCÍA lOAZBALCETA. 
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RESPUESTA QUE LOS RELIGIOSOS DE LAS TRES ÓRDENES DE LA 

NUEVA E SPAÑA DIERON EN EL AÑO DE ló,57, SIENDO PREGUN

TADOS POR S.M. DEL PARECER Y SENTIMIENTO QUE TENÍAN 

ACERCA DE LOS DIEZMOS, SI ERA BIEN Y CONVENÍA QUE ESTOS 

NATURALES INDIOS LOS PAGASEN, 

Sacra Majestad.-Por una Cédula de V.M. nos fué man
dado que dijésemos nuestro sentir acerca de Ja imposición 
de los diezmos á estos naturales, y puesto caso que lo hemos 
hecho otras veces antes de agora, hacerlo hemos al presen
te por mandarlo V.M. y por la merced y favor que se nos 
hace en la conftanza que V.M. muestra de los Religiosos 
que en estas partes estam-0s, lo cual nos obliga á poner en 
el pecho cristianísimo de V. M. lo que t.oca al servicio de 
Dios Nuestro Señor, descargo de vuestra real conciencia, 
y bien dest.os naturales. 

Bien sabemos que los Obispos pretenden dar á entender 
á V. M. y á su Real Consejo, que no pagar estos indios diez
mo es en gran detrimento de sus ánimas, y nosotros tene
mos_ por cierto que dar por agora diezmos es est.orbo é im
pedimento para su cristiandad, daño muy notable para sus 
personas y haciendas, y perjuicio de t.oda la república; y 
pues los pareceres serán tan diversos y diferenres, just.o se
rá que V.M. pese las razones de la una parte y de la otra, 
porque en negocio EN que tant,o va, no basta decir, sino dar 
causa y razón de lo que se dice; y est.o no se puede tratar 
con la brevedad que deseamos y al estado y grandeza de 
V.M. conviene; por tanto, V.M. nos perdone si en el nego
cio presente algo se extendiere la plum.a. 
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Primeramente, conocida la flaqueza destos indios, tene
mos por gran daño para sus conciencias pedirles diezmos, 
porque desde el principio de su conversión les hemos dado 
á entender que las cosas de nuestra fe se les han de dar de 
gracia y sin interese, y que no se pretende otro sino la sal
vación de sus ánimas. Y ver esto en los predicadores del 
Evangelio no ha sido pequeña parte para su conversión; y 
si agora viesen que por la administración de los Sacramen
tos y por las otras cosas espirituales les piden diezmos, por 
ventura dubdarían si les hemos predicado la fe por su pro
vecho ó por el nuestro; y si á la predicación del Evangelio 
nos ha movido más el interese temporal, que el aprovecha
miento espiritual de sus á1umas. 

También será inconveniente, y no pequeño, para el cré
dito de los predicadores, pedirles diezmos, porque desde el 
principio les han predicado la doctrina. cristiana, y en la 
predicación les han dicho y declarado que uno de los man
damientos de la Madre Santa Iglesia es pagar los diezmos, 
y que con pagará, V .M. los tributos cumplían con este man
damiento, y que vuestra real voluntad era que por razón de 
lo espiritual no se les pidiese otra cosa, y así se lo hemos 
dado á, entender muchas veces en los sermones, y por eso 
no convernía pedirles agora diezmo para este efecto. 

Asimesmo á las provincias comarcanas donde aun no se 
ha predicado la fe, y mediante la divina gracia están en dis
posición de venir al gremio della por la predicación de los 
ministros, será grande estorbo é impedimento para venir al 
conocimiento de Dios Nuestro Señor, obediencia de la Igle-

1 
sia y servicio de V. M., saber de los comal'Canos que con 
ellos contratan y conversan, la vejación y carga q ne tienen 
después que se baptizaron, con los tributos y malos trata
mientos, y que agora de nuevo les cargan el diezmo, que es 
más que lo que antes daban; viendo y sabiendo esto los que 
aun no se han baptizado, recatarse han de los que fueren 
á predicar el Evangelio, y los predicadores no lo podrán ha
cer sin gran peligro de la vida, y saber esto causará en los 
indios gran dificultad para su conversión, y no menos en 
los ministros, porque han visto que han muerto los indios 
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/ algunos Religiosos que los habían baptizado y traído á la 
fe, por solamente pedirles los españoles tributo, diciendo 
que los frailes los habían engañado: qué harán agora si so
bre el tributo les cargan el diezmo. Y así se podrá dilatar 
y extender poco la bandera de Jesucristo, y quedará V. M. 
defraudado de su ferventisimo celo y deseo, que es de la di
latación y aumento de nuestra santa fe católica. 

Demás de esto, la imposición de los diezmos hace odiosa 
vuestra Real Persona, y no menos la doctrina y los minis
tros della, porque para traellos á la obediencia y subjeción 
y servicio de V.M. les hemos dado á entender y predicado 
muy muchas veces que con justo titulo ha V.M. los tribu
tos, por ser su Rey y Señor, y por mantenerlos en justicia 
y proveerles de doctrina y ministros que los informen y ins
truyan en las cosas de la fe, y habiéndoles de dar á enten
der qne V. l\f. no pret'ende dellos otra cosa sino su buena 
cristiandad, y teniendo enuindido que dan los tributos por 
razón ele la doctrina y administración de los Saeramentos, 
viendo que con todo esto agora les piden diezmo para este 
mesmo efecto, no pueden dejar de sentirlo y agraviarse dello, 
y como gente flaca sospechar que los aseguramos para irles 
cada día cargando nuevas imposiciones, de lo cual resulta 
que se hace odiosa y sospechosa la doctrina, y no menos los 
ministros della. 

Alegan los Obispos y Perlados, que ha habido y hay fal
ta de doctrina: á esto decimos ndo la loria de todo lo 
bueno á cuy~~ ~ no se hallará de los Apóstoles acá 
cristiandad en tan pocos años tan bien fundada dilatada 

or tan as )rovincias y remos· y siendo así, no hay para 
que aleguen fal e octrma, pues los ministros, ayudados 
con la gracia divina, han hecho más que hombres; y para 
plantar la fe y desarraigar la infidelidad en estas partes ha 
tomado Dios por principales ministros á los Religiosos de 
las tres Órdenes, los cuales col) inmensos trabajos, y con el 
ejemplo de vida que según la. flaqueza humana hemos po
dido, en servicio de Dios Nuestro Señor y descargo de vues
tra real conciencia se ha trabajado lo posible, y á no tener 
esto siempre delante de los ojos oviéramos alzado mano de 



todo viendo el poco favor y agradecimient-0 de los Perlados, 
pues' habiendo de acreditar y favorecer las Religiones, han 
dado contra ellas capítulos de harta nota é infamia, como 
parece en la petición é interrogación que dieron sobre la 
probanza de los diezmos, donde se ha. dado grande ocasión 
para que los Religiosos sean tenidos en poco, así de los in
dios como de los españoles, y el daño sería. pequeño si sola
mente fuese nuestro y mirásemos lo que toca á nuestra hon
ra; pero lo que más sentimos es que ~ un fueg_o ~ 
9ue se han quemado y destruido todas estas mi~es, ~ 
habido y hay gran jactura. en la doctrina por esta razón y ---- -"""--'><...~ ------causa. 
-uícen que quieren los diezmos para que haya ministros, 
y que por esta causa muchos niños y adultos se mueren sin 
los Sacramentos. Para poder confesar á todos, verdad es 
que faltan ministros; pero para todos los otros Sacramen
tos hay todo recaudo, porque un solo sacerdote basta en una 
Tlaxcalla ó México para baptizar cuantos niños nacen y 
para entender en los matrimonios y decir misa y predicar, 
y son muchos los que se confiesan. Esto es en los pueblos 
donde hay monesterio; en los demás que tenemos de visita 
hay toda facilidad y cuidado para poner indios hábiles, bien 
avisados y enseñados cómo han de baptizar los niños que 
están en peligro de muerte; y no es mucho que estos hagan 
en extrema necesidad lo que en nuestra España hacen las 
parteras; y también estos otros tienen cuidado de visitar 
los enfermos y monestarles que tengan contrición de sus 
pecados y pidan á Dios perdón dellos y propongan la emien · 
da. Demás desto, los Religiosos los van á visitar algunas 
veces en el año, y dicen misa, baptizan, casan, predican y 
confiesan y hacen lo demás que es necesario, y en esto no 
ha.y falta. 

Ansimesmo nos pone alguna dubda, que ya que se cobra
sen los diezmos no se emplearían en tener ministros de nue
vo, porque todos los diezmos que hasta hoy han llevado de 
los españoles, así de las haciendas como de los tributos y 
conmutación dellos, no se hallará que hayan proveído ni 
pagado de los dichos diezmos un solo ministro¡ y siendo 
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obligados de dar cierta parte á la fábrica de las igle ia.s \ 
donde se cogen, no han dado nada para el reparo dellas, y 
esto con ser los diezmos de las granjerías y los de los tri
butos de seis años en diez ó doce mili peso , como parecerá 
por la sentencia; y dándose los diezmos para la sustenta
ción de los ministros, todo se resume en diez ó doce Canó
nigos y Dignidades, y_ al es año! que da el diezmo de su 
haci<mda trib le hacen a ar al cléri o que está fil!. 
s1.u1ueb osciento esos de minas¡ y lo memo manda 
·v. M. en los pueblos que están ensu Real Corona; y para 
que se consiguiese el fin para. que dan los españoles estos 
diezmos, sería bien que V. 1\1. los toma e en sí con obliga
ción de proveer ministros, pues se emplearían mejor y más 
en provecho de los indios y en descargo de la real concien
cia de V. M. y de los españoles que los tienen en encomien
da, y dará los Obispos los quinientos mili MARA VEDfs que 
antes tenían. 

También porque en los pueblos principales que hay gen
te en cantidad hay miuis~os, porque se pueden bien sus
tentar; y si en otros pueblos pequeños no lo hay e por ser 
la gente poca y no podellos sustentar, y estos tienen los 
de visita; y si dellos se lleva e diezmo, los indios serían de
fraudados, porque se llevarían los diezmos y no se pondrían 
los ministros, por ser la gente poca y no J)odellos sustentar; 
y si los diezmos se piden con título que en todos los pue
blos baya Curas, alegando que hay falta de doctrina, podria 
ser que los ministros que pusiesen fuesen pocos con respec
to de lo que montarían los diezmos, y así cargarían sobre 
sí carga escrupulosa, pues llevarían los diezmos de muchos 
pueblos donde no pudiesen proveer de doctrina, como dicho 
es; Y en sus Erecciones tienen que el número de los clérigos 
sea_ conforme á lo que montaren los diezmos¡ y si alegan los 
Obispos que en las quinientas no tienen para sustentarse 
moderadamente ni para. tener los oficiales que son menes
ter, no tienen razón, porque sus antecesores, con menos de 
lo que ahora llevan ELLOS, sustentaban honrosamente la 
dignidad episcopal, y dejaron hechos hospitales y otras me
morias, y hacían limosna á los menesterosos y á otros po-
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bres necesitados, y después ac.-í han crecido los diezmos, 
provechos y rentas, lo cual parece porque antes llevaban 
las quinientas de que V.M. les hacía merced por no llegar 
á ella los diezmos, y ahora las han dejado, de donde parece 
que han crecido las rentas dellos. 

Demás desto, pidiéndoles agom los diezmos, por fuerza 
se les ha de dar á entender para qué fin y efecto se piden, 
que es para la sustentación de los ministros, para la fábrica 
de la.s iglesias y para las cosas necesarias al culto divino; 
pues si ellos sustentan los ministros y los que sirven en las 
iglesias, así cantores como tañedores, y con esto también 
hacen y reparan sus templos y los proveen de cálices, orna
mentos, campanas, cruces y todo lo demás necesario, qué 
han de decir ó sentfr, si agora de nuevo para este mesmo 
efecto les piden los diezmos: por una parte dicen que los 
diezmos son para sustentar los ministros, y por otra les pi-

\ den todo lo que es necesario para la sustentación dellos y 
\ de la familia y deudos que consigo tienen. Y muchas veces · 

acaece cobrar los mesmos clérigos los diezmos, y luego ven
derlos á los indios, y después pedirles todo lo que han me

\ nester de comida y servicio, lo cual no es pequeño escán-
dado, vejación y molestia para esta mísera gente. 

Asimesmo, si bien se quiere considerar el intento de los 
Obispos y la traza que dan con la imposición de los diez
mos, será para que cada día se ponga carga de nuevo á es
tos naturales, porque según dicen, entre mili vecinos han 
de poner un clérigo; é mirado según el título de sus Erec
ciones, toda la masa de los diezmos se ha de hacer cuatro 
partes, y los Canónigos han de llevar las dos, y las otras 
dos que quedan se han de partfr en nueve; de las cuales 
nueve V. M. ha de llevar las dos, que son dos novenos, y las 
tres se han de repartir en la fábrica y en el hospital, y de 
las cuatro que quedan se han de proveer los Curas ele la 
Catedral, el pertiguero, y los cantores ele la Capilla, los sa
cristanes, los mozos de coro y todos los otros oficiales del 
Cabildo y de la Iglesia, y de allí han de safu los salarios de 
todos. V ea V. M. lo que quedará de solas aquellas cuatro 
partes repartidas entre tantos, para los Curas y beneficia-
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dos, pues dellos se ha de proveer todo lo sobredicho, y tam
bién los Curas de los pueblos; y como lo que les cabrá des te 
repartimiento será mucho menos que lo que V. M. agora ~s 
manda dar, y ele lo que á su parecer han menester para sus
tentar la honra del estado de Cura ó beneficiado y de la Or
den clerical, alegarán que según Derecho divino y natural 
son obligados los feligreses, cuando los diezmos no bastan 
para la suficiente sustentación de los ministros, á dar y con
tribuir lo demás que fuere necesario para ello, y así nunca 
les dejarán de poner nuevas imposiciones y cargas. 

Falta sería de buena cristiandad si fuese cierto lo que se 
nos impone, que no queremos que haya ministros en esta 
Iglesia, pues no hay cosa que más deseemos; pero~ ~ 
mos que no fuesen de tal calidad que lo que en treinta años 
~ ha plantado de cristiandad, con tau graneles é inmensos 
trabajosLlo destrnyesen en treinta días; y mire V. l\I. laobli-
gación que le carga Alejandro VI en la donación destos rei-
nos, pues dice: Jfandannts vobis, in virtute sanctre obedwn-
tire, 1¿t ad terrM firmas et ínsulas prredictas viros probos et 
Deum timentes, doctos et peritos et expertos ad instruen.di¿m 
incolas et habitatores prrefatos in fide catholica et bonis mo-
ribus imbuendum destina1·e debeatis, omnem debitam diligen-
tia1n in prwmissi"8 adhibentes. Dos cosas se coligen de estas 
palabras: lo primero y principal que sean varones virtuosos 
Y que teman á Dios: lo segundo que tengan habilidad y su
ficiencia para enseñar é informar á estos naturales en las 
cosas de la te. Gran fundamento es para la conversión dellos 
la buena vida y ejemplo de los ministros. No creo que se 
cum.pfuán con la intención del Papa ni con el deseo de 
V. M. si en una tierra donde hemos de predicar Ja vida, que 
la lengua faltase lo un.o, y lo otro hasta ahora la falta de 

]Q_s milagros ha suplido la conversación sancta y sin intere
se ele los ministros; pero agora que ven y entienden los in
dios la demasiada cobdicia de los clérigos, que como ellos 
dicen no quieren perpetuarse en esta tierra, sino coger lo 
que pudieren é irse á, España; de lo cual coligen que no 
quieren la salvación de sus ánimas, sino sólo el interese y 

, b ' a,<s1 ay muy pocos dellos que se aficionen á, saber y depren.-
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¡ der las lenguas, de arte que puedan predicar y aprovechar 
á estos naturales, é si algo saben es solamf\nre para pedir
les lo que han menesrer. 

Por tanto, suplicamos á V .M. sea servido de mandar que 
los coadjutores que nos ovieren de dar los Obispos sean ta-
les cuales para esre apostolado se requieren, y que sepan 
muy bien las lenguas, porque no vengan á tratar los Sacra
mentos del Matrimonio ó Baptismo por un muchacho espa
ñol, mulato, mestizo, indio ó negro, y aun tratarán por mano 
destos el Sacramento de la Confesión, pues es de parecer 
vuestro .Arzobispo que confiesen por intérprere, y así lo ha 
hecho el que tomando su alguacil -por lengua ha confesado 
algunos, y esto sin necesidad y habiendo quien lo hiciese, 
porque á la sazón estaban seis Religiosos de la Orden de 
Sanct Francisco, los cuales eran lengua-s, confesando; y si 
esto se pone en ejecución será hacer odioso entre esta gente 
el Sacramento de la Penirencia que con tanta voluntad 
ellos buscan; y no podemos enrender qué doctrina dará un 
Cura no sabiendo la lengua, y cómo consolará y apacenta,
rá sus ovejas; y á los nuevamente convertidos á los princi
pios les conviene más oír la predicación que la misa, y no 
siendo lenguas será tomar el mundo por predicador del 
Evangelio, y no sabemos cómo con estos tales se supla la 
falta que dicen que hay de doctrina. 

Dos géneros de clérigos se pueden poner por ministros 
en esta nueva Iglesia: los unos son los que de España vie
nen, y los otros los que acá han nacido. Para el descargo 
de vuestra real conciencia conviene que en los que de allá 
vinieren haya riguroso examen, porque podría ser que los 
trujese más el interese que el celo de las ánimas; y demás 
de la diligencia que allá se tuviere es razón que ninguno se 
provea para t~ner cargo destos indios sin que por vuestro 
Visorrey sean examinados y se renga de su vida y conver
sación buen testimonio. Pues V. M. es patrón y es á su car
go· que los miuistros sean tales, en una cosa EN que tanto va 
es justo que se renga gran cuidado, y que como Apóstoles 
y obreros des ta viña puedan decir con Sanct Pablo: Non 
qumrimus vestra, sed vos. En los que acá han nacido es me-
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nester grande aviso, porque no todos son para una, obra 
como esta; y puesto caso que sepan la lengua porque la 
mamaron en la leche, clebríase mirar y examinar mucho los 
que dellos se deben escoger. Pam tm apostolado como este 
elijan solamente los que fueren hábiles, virtuosos y bien in
clinados, porque corno se han criado á los pechos de las 
indias, y ha siclo su conversació'n en toda, libertad y regalo, 
pocos dellos hay que no salgan vicioses y aviesos; y como 
han visto los indios con sus propios ojos las liviandades y 
h·avesnras de algunos, antes que lleguen al estado clerical, 
puestos después en él no creo que ser{t su predicación de 
tanta eficacia, ni se tendrá tan buen crédito de la vida co
mo es razón y es menester para que se tome y siga su doc
trina, y así lo que por una parte plantan por otra lo arran
carán de raíz, con notable escántlalo destos pusillos. 

También podrá ser i.nconveiúente para el buen tratamien
to destos indios, que como algunos son pobres y no tienen 
otro reparo sino el hijo ó el herrnauo clérigo, podrían se 
en los pueblos muy cargosos, poi ir acompañados de deu
dos, y haber de sustentar con l)erjuicio de los indios el pa
dre, la madre y hermanos, tíos, primos y sobrinos, amigos 
y allegados, y la familia de negros y mestizos, que no sería 
pequeña vejación y molestia para estos pobres naturales. 
Débese mirar mucho que pongan ministros que los amen y 
traten bien, porgue no se haga odiosa la doctrina; y como 
algunos destos se han criado con personas que NO les han 
tenido ni tienen amor, podl'Íaules pegará algunos esta ruin 
voluntad, porque muchas veces ex parentibus venenatis nas
cuntur filii venenati. Y por esto es bien que en los tales ha
ya· gran vigilancia y examen, pues no va menos que cum
plir V.M. con la obligación que tiene, y cargar ó descargar 
su conciencia; y pues en las Religiones, por lo _que hemos 
visto y experimentado destos tales, se tiene gran cuidado 
de los que se reciben para, frailes, no es razón que se haga 
menos en los que los Obispos y vuestro Visorrey eligeren 
Y nombraren para Apóstoles desta nueva Iglesia, pues con 
geure flaca y desarmada mal podrá V.M. conquistar como 
el poder que Satanás ha tenido y tiene en esta tierra. No ~ 

2 
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~stá la fortaleza del escuadrón cristiano en la multitud
1 

aj.:_ 
.no en la virtud y ánimo y_ esfuerzo de los qn&, han de pe
lear. Gedeón de treinta mili que sacó en su ejército contra 
ios madianitas, solos trescientos tomó y con ellos venció. 
Podríase decir, no siendo los ministros tales aunque sean 
muchos, lo de Isaías: Multiplicasti gentem, sed non mag11ifi
casti uctitiam. 

En una cosa que tanto importa, V. l\f. mande que se ten
ga gran cuidado, porque si agora siendo los clérigos mer
cenarios, y que vuestro Visorrey y Arzobispo y Obispos los 

· pueden quitar y poner cuando les pareciere que algunos 
dellos no viven religiosamente ni dan el ejemplo que con
Tiene á nueva cristiandad ¡qué harán si los beneficios y 
anaigos son perpetuos Y Si sal evanuerit, in quo salietur? 
Los Religiosos de nuestra Orden, cuando se ganó el reino 

.]0ranada por los Reyes Oatólicos~menzaron á I!redi
car lantar allí la fe, y llevaban algún buen fundament-0 
y orden en la doctnmt; y despu s que la cobdicia puso clé-
ricros alzaron los frailes mano de todo ello y ya sabrá V . .M. 
la cristiandad que ay n os moriscos, que no tiel!fill...más 
cuidado de llev8.!_!Iledio real al que no va á misa, ~ún 
vamos viendo, el mesmo rumbo llevan las cosas desta tie
rra en lo e pi.ritual, y será bien alzar de oora, porque no 
rugáu los Obispos que lo liacemos por mandar y porque los 
indios nos homen y acaten, y Nuestro Señor es testigo que 
si no fuera por lo que toca al servicio de Dios Nuestro Se
ñor y descargo de vuestra real conciencia, que antes de 
agora oviéramos dado á entender el poco deseo que tene
mos de mandar, pues dicen que somos Reyes y Papas, y 
que todo lo queremos regir y gobernar, y que la ambición 
nos hace trabajar con estos naturales, más QUE el celo ele 
sus áuimas, y bien creemos qne tiene V. l\f. enteuditlo lo 
contrario, y esto basta para alivio de nuestros trabajos, con 
el galardón que de la Divina l\fano esperamos; y pues vues
tro Visorrey y Oidores y los demás españoles nos honra.u 
y favorecen por razón del hábito y de la conversión en que 
entendemos, poca necesidad teníamos de la honra que los 
indios nos dan y del respeto que nos tienen, si esto no fuera 
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para ellos provechoso y aun necesario; y si deseamos ser 
acatados y reverenciados dellos, más es por su provecho 
que por el nuestro, porque no estiman sino {1 ~os que ~aben 
que siendo malos y viciosos los pueden castigar, Y siendo 
virtuosos los pueden favorecer y homar. 

U na Cédula de V. M. por la cual mandaba que en los mo
ncsterios que de allí adelante se edificasen oviese alg~rna 
distancia, y la razón era porque se 8'.\.1:endiese_ ht cloc~rma, 
este mesmo deseo nos ha movido á decir que s1 los Ob1~p_os 
ovieren ele poner clérigos, que sea adonde no haya Rellg10- 1 
sos que puedan doctrinallos, porque proveyéndolos en lo 
que tenemos cerca de uuestros monesterios, qu~ cada día 
podemos ver y visitar, será no extender la c~octrma, a~ites 
impedir los mios á los otros, porque conocida, la calidad 
desta nación, para su tristiandacl conviene qne unos solos 
tengan cargo dellos, y porque con este ?elo a~samos que 
pongan los clérigos cloncle hay más necesidad, dicen que to
do lo queremos tener y abarcar, y que estorbamos que no 
haya clérigos, y verdaderamente no ha~ cosa que más de
seemos con que sean tales cuales convienen, y se pougan 
no donde puedan ser más aprovechados, sino clonde pue
dan más aprovechar, pues donde quiera que esh1vieren les 
darán doscientos pesos de minas y la costa hecha, Y otras 
ofrendas y provechos que tienen de ordinario, sin los que 
ellos buscan extraordinarios. 

De una cosa podrá V.M. con verdad ser cierto, que por 
la mayor parte los pueblos que han sido visitados de lo_s 
Religiosos, de muy mala gana y por fuerza reci~en á los clén
gos, alegando y diciendo que con ellos 110 se satisface s':1- cora
zón; que los frailes ha, treinta, años y más que los baptizaron 
y doctrinaron, y que son sus padres y los favorecen Y aman, 
y saben y han deprendido sus lenguas con gr~ndes ~ab?'" 
jos, visitándolos por tierras ásperas á pie y sm refr_igeno 
ninguno, y que no pretenden otra cosa sino la sal:~c1ó11 de 
sus ánimas, y en muchos clérigos ven gran cobd1cia, poco 
amor y menos cuidado de la doctrina; y si en algunos pue
blos procuran clérigos son tres ó cuatro principales que 
pretenden esto por eximirse. de las cabeceras principales Y 
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hacer por sí cabeza; ó también porque los Religiosos tienen 
cuenta, con que vivan bien, y les reprenden sus vicios, y 
como vetitas odimn pa,·it, por esto quieren salir de sus ma
nos y tener la libertad que no les conviene, la cual tienen 
bien larga habiendo en el pueblo clérigo, con harto detri
mento de su buena cristiandad, porque podrá ser que por 
el interese que dellos esperan no les vayan tanto á la ma
no, y ponerlei:; han á los maceguales tanto temor, que saquen 
dellos cuanto quisieren, y por vía de la Iglesia los casti
guen, y aunque estos lo quieran, pidan y soliciten, es con 
gran desconsolación y angustia de los pobres maceguales. 

Demás destos daiios que se siguen en las ahnas, reciben 
otros muchos en las personas y haciendas, y sienten mu
cho est-0s natmales ver ue los españoles les han mado 
~s tierras y as labran, y los ganados pacen sus campos :y_ 
~besas, y en lo que ellos por tantos años tuvieron y pose; 
~on hacen los~añoles sus granjerías toda~ y con todo 
esto ven y entienden que nuestros naturales no pagan otro 
tributo sino solo el diezmo, y ellos pagan tributo á V. M. ó 
á encomendero por vuestro mando, y también contribuyen 
á sus caciques y principales, como es razón, y les hacen se
menteras, y demás <lesto entienden en hacer las de la comu
nidad, y con estos trabajos no les hacen libres de las obras 
desta ciudad y otras cm·gas que tienen, y SOBRE estas ve
jaciones y molestias cargarles el diezmo, siéntenlo muy mu
cho, y les parece ser más esclavos que vasallos; y esto no 
por parte de V. l\I. sino por 110 haber tenido entera noticia 
en vuestro Real Consejo de Indias de io que pasa, que á sa
berlo de raíz no podemos pensar que sobre tantos trabajos 
les impusieran los füezmos, y algunos dellos vienen á sen
tir y decir que en tiempo de su idolatría y del Seíior ó rey 
que en ella tuvieron no fueron tan molestados ni afligidos 
~omo lo son agora debajo de la ley tan suave como les he
mos predicado, y de Rey tan cristianísimo y clementísimo 
como les hemos dado á entender que tienen. Asimesmo to. 
dos tienen entendido que esta gente á una mano es la más 
necesitada que hay en toda la cristiandad, y con ser para 
muy poco trabajo tienen las cargas que he dicho, y como 
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se ha muerto mucha gente, aunque por mandado de V .M. se 
ha hecho moderación de tributos, siempre son para supo
sibilidad tan crecidos y aventajados (mirando lo que son Y 
lo que pueclen ), que es de temer con esta carga y con los 
diezmos que agora les piden y otros trabajos innumerables 
que tienen no se acaben y consuman, como Re ha hecho en 
la isla Española y en otras tierras y provincias. 

La voluntad de V. l\I. es y ha sido que estos naturales 
sean más relevados que los otros vasallos de V. 1\1-, y así se 
lo hemos dado á entender porque conozcan la diferencia. 
que hay del Rey y Emperador cristiano al tirano, y del yu
go suave de la cristiandad al de la infidelidad; bástales el 
tributo que dan, pues es en lugar de diezmo, y á no en
trar los diezmos en los tributos, no parece que hay razón 
por donde estos den tanto como dan de tributo, teniendo 
tan poco como tienen', JJorque ningm10 hal_ en Espafia que ~ 

_1,e tau poca hacienda pague tributo, que no tien~n ordina- .. / 
riament,e sino un paiiete y un coma,1 y nna mantilla rota L 
una casilla ele paja y lma terrezuela donde apenas pueden ~ /?-' 
coger lo que han menester para sí y para su mujer é hijos, 

- y muchos dellos por faltarles esto comen raíces parte <lel 
afio. Y por esto no debe V.M. consentir que los carguen 
más, antes les alivien la carg<a, porque no se acaben de des
trlúr. 

También reciben notables agravios y daños en sus ha
ciendas por las vejaciones y extorsiones y molestias que les 
hacen los cogedores de los cliezmos, agora sean espaíioles 
agora sean indios, y si esto ha, de venir adelante en manos 
de arrendadores, como se teme, será mayor inconveniente, ~ ~ 
pues vemos los agravios que suelen hacer estos tales, aun e_ 
á los que saben defender, pedir y seglúr su jt~st~cia, ~ues c.::!... 
cuánto más á, estos miserables que sin contradicción m re- ,e.<. 
sistencia dará.u cuanto les pidieren; y como los ind!~s mu~•~ 
chos dellos están en lug·arcs apartados, ás~r~s y dificulto- /.-o 
sos, llevar ellos el diezmo les será trabaJo rnt-0lera~le, ct.é'er,Y /J 

siempre los molestaráu diciendo qu~ cogieron 6 criaron~ •~-
más, y que debían más diezmo, y hostigados con esto, otra 
vez no llevarán nada, aunque tengan de qué, en lo cual les 
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ponen en peligro de ofenderá Dios, encubriendo por su fla
queza y por los malos tratamientos que reciben, lo que pues
ta la costumbre serán obligados á pagaT; y si los cliczme
ros ó cogedores van á sns casas destos tales á cobrar los 
diezmos, ~e~á mayor la vejac_ión, porque como es gente mi
serable tmuda y de poco ámmo, llevarles han todo cnanto 
quisieren, y así dicen como esesperados, que lo lleven to
do Y se vayan; y pues V. 1\1. sieudo informado de los daños 
que los calpixques hacían en los pueblos de los encomen
de~·os en la cobranza de sus tributos l1a mandado que se 
qmten, mucho mayores inconvenientes l1abrá en la cobran
za de los diezmos, pues hay más menudencias que cobrar 
Y más cosas en que los indios pueden ser vejados y moles
tados, y por mejor decir destnúdos . 

.Allende desto, como su pobreza es tan grande y sea tan 
limitado lo que c?gen que apenas les alcanza pa:·a su año, 
lo que dan de diezmo les hace falta, y aunque lo tengan 
guaTdado y apartado para, darlo al cogedor cuando venga, 
como se ven en extt·ema necesidad gastan lo que te1úan 
~ara el diezmo, y cuando vienen después á cobrarlo y no 
tienen con qué pagar son muy molestados y afli o-idos v IJOr 

l l
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espe~ar ~s a gun tiempo l~s llevan después doblado, y con 
esto Ja1n.1s salen de necesidad; y son tan inevitables estos 
agravios y otros muy muchos que en la cobranza de los 
diezmos se hacen, que es imposible ó muy dificultoso mi
rada la disposición de la tierra, calidad y condición de la 
gente, poderse remediar ni irles á la mano en estos robos 
Y pu~s se ha visto por experiencia que con sólo la carga d; 
los tributos, por no poderlos pagar se van á vivir á los mon
~s, adonde uo pueden tener doctrina ni ser cristianos á 
las derechas, no consienta V. M. que se les impongan 1;; 
diezmos, pues montarán mucho más que los tribut-Os y se-
rá carga que por ninguna vía la podrán llevar. ' 

Demás de esto son muy v~jados y molestados con cen
suras Y descomlmiones, las cuales temen en extremo graclo, 
Y no basta haber V. M. mandado lo contrario, pues uo lo 
guardan, antes los descomulgan y afligen de arte que les 
parece á muchos dellos haber tomado la fe y cristiandad 
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con muy gran tributo y pensión, y no es justo á gente tan 
nueva en la fe ponerles tantos lazos en que caigan y obli
garloi. á más ele lo que el yugo suave de la Ley de Cristo 
les obliga; y pues el Sumo Pontífice, por ser nuevas plan
tas, los hace libres de otras muy sanctas y loables costum
bres que la Iglesia tiene y á, los otros cristianos obligan, 
como es la guarda de las fiestas y ele los ayunos, y grados 
prohibidos, no sería mucho que V .M. les mande quitar esta 
uneva imposición, teniendo respecto á su flaqueza y extre
ma pobreza; yno es razón que teniendo entendido QUE V.M. 
los manda aliyiar e11 los tributos, servicios personales, ta
memes y escl:lYOS y ob:as vejaciones graneles que han re
cibido, agont sientan que lo que por una parte se les quita 
por otra se aiiade, y temían por mayor carga lo que se les 
pone por lo espiritual, que lo que dan al español por lo tem
poral, y vernán á tener la ley de libertad por ley de servi
dumbre. 

Han sido también agraviados eu que siendo mandado 
por las Reales Cédulas de V.M. que se tomase la cuarta 
parte de los tributos para la sustentación de los ministros 
para que los indios fuesen aliviados, esto no se ha mm1pli
do ni puesto en efecto; y suplicando los españoles del cum
plimiento de las dichas Cédulas, no se hizo saber á los na
turales, ni -vino á su noticia el beneficio y merced que V.M. 
les hacía, porque á saberLo lo reclamaran, pidieran y si
guieran su justicia en vuestro Real Consejo, y de no se la 
haber notificado han recibido notable agravio. 

Dejado aparte el claño que se sigtle de la imposición de 
los diezmos para sus conciencias, personas y haciendas, es 
muy grande el perjuicio de la república porque dejan de 
sembrar y criar las cosas de Castilla que comenzaban á gran
jear, como hemos visto por la experiencia, y así han cesado 
muchas sementeras, crianza ele ganados y la labor de la se
da, lo cual todo no era pequeiia parte y beneficio para la 
vivienda y sustentación de los españoles, y todo esto cesa 
y de todo alzan mano por la imposición de los diezmos. 
También como ven el gran trabajo y costa con que labran 
las tierras y siembran el trigo y lo desyerban y cogen, por 
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faltarles la industria, arte y reparos que los espaüolcs tie
nen de bueyes, arados, azadas para labrar la tJe1Ta con me
nos trauajo y costa, }lorque ya todo esto pagan ~í los mace
huales que trabajan¡ mirando el gasto que en esto hay y 
por otra parte el diezmo, les parecerá que no es dar de diez 
uno, sino de c·uatro ó cinco mio¡ cuánto más que muchos 
dellos labran en tierras ajenas, de las cuales pagan terraz
~o, Y considerando lo que á V . .l'tf. tributan y al señor de las 
tic1Tas Y ht costa de fa labranza y sobre esto el diezmo ter
náu por mejor trabajar en lo que antes, que es en las :osas 
que solían de maíz, ají y frisoles, que granjear y beneficiar 
las cosas de Castilla, cou tanto trabajo y costa y con tan 
poco provecho. 

Y para concluir en este caso, no podemos pensar para qué 
fiu se piden los diezmos á estos naturales, pues V. M. man
d_a dará l?s Obispos quinientos mill MARA. VEnfs, {t los clé
rigos doscientos pesos de minas, álos Religiosos que vienen 
flete Y mata_I?~1,je, y acá les llaceu merced y limosna p·ara. 
ayuda al edificio de las iglesias y monesterios y se da "ino 
para las misas, y aceite para el ~aneto Sacra~euto, cáliz y 
cam~ana en todas las caisas, y otras muchas y muy creci
das limosnas extraordinarias¡ los indios dan lo necesario 
para l~ sustentación de los ministros y á sus iglesias y mo
nasterios, á los pobres, vemos que de los diezmos no pare
ce que hay razón para ello,' é ya que se llevasen por ente
ro, no suplirán los Obispos la, mitad de las cosas que V. M. 
manda, proveer, y así habrá más falta de ministros. 
_ Esto es lo ~ue se~timos cuanto á Jo que V. M. manda que 
mformemos s1 conviene que se pidan y lleven los diezmos 
~ estos naturales. Cuanto á lo segundo que v. M. desea ser 
~formado, s~ han tenido costumbre hasta aqní de pagar los 
di~zmos, decnnos que no se averigLiará que haya sido cos
t~mbre general y universal .de pagar los diezmos, porque la 
Cédula para que se cobrasen se dió en Valladolid aiio de 
cuarenta, Y tres, y pasó más de un aiío antes que acá se die
sen las _provisiones para cumplimiento de la Cédula, y des
Pllés, ano de cuarenta y seis, fué la junta del Licenciado Te-

1 Este pasaje está confuso y no acierto á restablecerle. 
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llo de Sandoval, vuestro Visitador que entonces era, en la 
cual se determinó por los Obispos, Dignidades de las Igle
sias, Provinciales y Religiosos de las tres Órdenes doct-0s, 
que no convenía por entonces pedirlos, y así se mandó y 
guardó, donde parece que si después deste tiempo se pidió 
fué subrepticiamente, y poco después fné la muerte de D. 
Fr. Juau Zumárraga¡ y bien considerado y mirado esto no 
se puede decir liaberse introducido esta costumbre: cuánto 
más que si en algunas partes los indios daban diezmos era 
contra su voluntad y por inducillos á ello y molestallos los 
cogedores ele los dichos diezmos, y si lo daban de su volnn
tad era por vía de limosna ó por contentar á los Obispos ó 
clérigos que lo cogían y no por diezmo¡ y en muchas partes, 
viendo los Obispos la gran vejación y molestia que los in
dios podían recebir, mirada su necesidad y pobreza, y ser 
nuevos en las cosas de la fe, les pareció no convenía la im
pusición de los diezmos, y así en muchos Obispados hasta 
ahora no se han pedido, como es en Qnatimala, Chiapa, Yu
catán y en otros algunos, y donde se han pedido ha sido por 
virtud de la Cédula de V. M., y esto en muy pocas partes y 
muy contra la voluntad de los indios. 

Podría ser que algunos por mostrarse leales al servicio 
de V.M. den á entender que imponiéndose los diezmos se 
seguiría á vuestra Corona Real grande interese, y que es 
todo menester para cumplir con la gran costa que V. M. tie
ne en provt•er de ministros de la justicia y doctrina; pero 
nunca plega á Dios que habiéndoles dado V . M. siempre á 
entender, y nosotros en su. real nombre, que no desea ni pre
tende otra oosa sino su buena cristiandad y salva-0ión, aho
ra viesen lo contrario, cargándoles esta nu.eva carga con 
título de ampliar su real patrimonio, y por haber de pasar 
la cobranza por tantas manos y siempre quedarse algo en 
ellas, vuestra real hacienda ganará poco con los diezmos, y 
los natmales perderán mucho, y no es bien que p<'rseveren 
en la tierra, si V. M. no manda remediar lo uno y lo otro, lo 
cual esperamos del sancto y cristianísimo celo de V . M. Es
to es lo que entre nosotros hemos plaLicado y conferido, y 
lo que nos parece convenir al servicio de Dios Nuestro Se-

a 
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ñor, descargo de vuestra real conciencia y bien destos na
turales, y así lo firmamos de nuestros nombres. Fecho en 
esta ciudad de México, á 20 de Henero de 1557 años. Y esto 
es lo que en Dios y nuestras conciencias sentimos. 

[La Cédula á que esta RespueRta se refiere es fa expedida en 
Valladolid, á 14 de Setiembre de 1556. Hállase en el Cedulario de 
Puga, 2~ edición, t.omo II, pág. 256.] 

II 

CARTA PARA EL REY DON FELIPE, NUESTRO SEÑOR, EN NOMBRE 

DE LOS PADRES PROVINCIAL Y DIFINlDORES, ESCRIPTA EN EL 

MESMO CAPÍTULO DE LOS ÁNGELES, 1664. 

S. C. R. M.-Mnchas veces dejamos de escribirá V.M. 
potno ser importunos ni molestos á quien tanta obligación y 
deseo t~nemos de servir, y ahora nos constriñe el remordi
miento de la conciencia y la fidelidad que á V. M. como á 
nuestro Rey y Señor debemos, y la lá-stima que nos hacen 
estos miserables indios, que finalmente son prójimos y gente 
sin resistencia alguna, y por tanto más obligan cualquier 
ánimo cristiano á tener compasión dellos. ~ande la aflic
ción que al presente padecen y sienten con el rigor desta 
ñ'ü;va cuenta que ahora se hace, que para ellos, por ser pu
silánimes, es temerosa, juntamente con otras premisas que 

eiios conciben, por donde entienden, como gente que seco
~, que todo su ser sus re úblicas se han de ir perdiendo, 
_¡_cl!Qs poco á poco se han de ir brevemente acaban o, por
que ven que los oficiales de V.M. ponen toda su eficacia en 
quererlos multiplicar para el tributo, sin que se escape mozo 
ni viejo: en lo cual no se han con ellos como con gente des-

-nuda I 9.ue~ mantiene de ~Y raíces, sino co~ 
gente próspera en haciendas temporales. Hase confirmado 
estáturbación con mia permisión de nu.estro Señor Dios, 
que comenzando á ponerlos en esta estrecha cuenta ha en
trado por toda la Nueva España una general pestilencia de 
que han muerto gran multitud dellos, y mueren todavía; y 
mucho más se afligen de ver que con verlos morir y pade-
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cer, no alcanzan los que quedan más misericordia. A V.M. 
suplicamos por la Pasión del Hijo de Dios, que á ejemplo 
del cristianísimo Emperador, vuestro padre, de gloriosa me
moria, se compadezca y a1liade dellos, dando á entender 
á vuestro Visitador, Oidores y Oficiales, que vuestro prin
cipal intento y deseo es que esta mísera gente se conserve y 
aumente, y sean verdaderos cristianos, y que lo segundario 
y accesorio ha de ser lo de los tributos; porque no teniéndo
se este respecto y moderación será, sin falta lo que se sos
pecha, que los indios en pocos días se acabarán toclos; y así 
en esta tierra tan extendida y poblada, nuestro Dios que
daría sin ánimas y V. M. sin vasallos, y los españoles que 
acá están, sin el ayuda que para su conservación tienen en 
los indios. D. Luis de Velasco, vuestro Visorrey, es persona 
que tiene muy bien entendidas las cosas desta tiecra, como 
qtúen ha tenido muchos años el gobierno clella, á quien de
bría dar V.M. toda fe, y tener dél mucha confianza, pues es 
tan temeroso de Dios y cristiano, y tan vuestro leal servidor, 
de quien siempre se ha entendido y conocido que de tal mane
ra desea y procura el aumento de vuest,ra,Real Corona, que no 
pone en olvido el descargo de vuestra real conciencia, por lo 
cual es digno de mucho mayor créruto y de todas mercedes. 

En lo que toca al estado de nuestra Religión en estas par
tes, alguna ocasión hemos tenido de nos agraviar ante V.M., 
así por la opinión y fama vulgar que se ha puesto de nosotros, 
de gente de quien no se tiene el concepto y confianza que 
se debría tener de hombres que con santísimo celo y sin in
terés alguno han trabajado tanto y tau fielmente entre estos 
naturales, dándoles á conocer no otra cosa sino á Dios y á 
su Rey; como particularmente querernos meter en su resi
dencia el Lic. Valderrama, vuestro Visitador, que todo ello 
ha sido harta jactura y pérdida de la doctrina evangé¡·ca 
que á estos recién convertidos hemos predicado, porque en
~ gente tan baja de entendimiento como ellos son, no tie
ne más autoridad la palabra de Dios, de cuanto la tienen 
~os ministros della. Y esto es sólo lo que sentimos, que por 
lo que á. nosotros toca, antes lo tenemos por singular merced 
que nuestro Señor Dios nos hace en permitir que en nos-


